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Revista Penal México

Cooperación científica jurídico-penal entre Alemania y América 
Latina de igual a igual: El Centro de Estudios de Derecho Penal 
y Procesal Penal (CEDPAL) de la Universidad de Gotinga. 
A su vez, un homenaje a Claus Roxin

Universidad Georg August de Gotinga
Universidad de Buenos Aires

Kai Ambos*
Ezequiel Malarino**

Resumen: Claus Roxin no es sólo el más importante penalista alemán de nuestro tiempo, sino práctica-
mente una estrella de rock por el fervor con que sus seguidores se acercan a él. Para estar a la par de tal 
personalidad, ha nacido en Gotinga, Alemania, el Centro de Estudios de Derecho Penal y Procesal Penal, 
que se propone llevar a cabo una intensa actividad académica y de investigación que involucre a estu-
diantes de Derecho de todo el orbe, en particular de América Latina, donde Roxin ha formado una gran 
cantidad de juristas. Este artículo ofrece pormenores de tan buena nueva.

PalabRas clave: Claus Roxin, Centro de Estudios de Derecho Penal y Procesal Penal (CEDPAL), Grupo 
Latinoamericano de Estudios sobre Derecho Penal Internacional (GLEDPI).

abstRact: Claus Roxin is not only the most important German criminal lawyer at the present time, but is 
also a really rock star due to the followers fervor usually shown to his person. For rise to the challenge of 
that celebrity, it has been set up in Gotinga, German, the Educational Center for Criminal Law and Cri-
minal Procedural Law, with the purpose of develop an impassioned academic and research activity which 
involves lawyer’s students of all the word, specifically from Latin America, where Roxin had trained a big 
amount of jurist. This paper offers details of such good news.

Key WoRds: Claus Roxin, Educational Center for Criminal Law and Criminal Procedural Law (CEDPAL), 
Latin American Group for the Study of International Criminal Law (GLEDPI).

Rec: 8-12-2014 | Rev: 24-05-2015 | Fav: 04-06-2015

Sumario: I., II, III. 

* Asimismo, juez del Tribunal Estadual.
** Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas.
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I

Claus Roxin es la estrella entre los doctrinarios de 
Derecho penal activos en América Latina. Muchos 
dicen incluso que es una estrella de rock. Esto lo 
hemos vivenciado ya muchas veces en Gotinga, su 
antiguo lugar de trabajo, donde él, desde 2011, dicta 
la conferencia de clausura (¡en español!) de nuestra 
escuela de verano1 ante alrededor de noventa estudia-
ntes latinoamericanos provenientes de distintos países. 
Cuando Roxin pisa el aula, se siente la admiración 
de los participantes. No rara vez rompen espontánea-
mente en aplausos, a los cuales él, también de manera 
espontánea, responde con su típico movimiento de 
brazo y mano. Al final de su conferencia, el público 
se pone de pie y lo ovaciona. Luego de la discusión, 
comienza el tiempo de las fotos y los autógrafos. Esto 
debe organizarse para garantizar un cierto trato iguali-
tario —máximo, una foto y un libro autografiado por 
participante— y también para protegerlo de los a me-
nudo demasiado entusiastas participantes, que desean 
les autografíe varios libros y tomarse varias fotos con 
él. Roxin deja que todo esto transcurra hasta un cierto 
punto; cuando se alcanza ese punto, es hora —sin ex-
agerar— de sacarlo escoltado del aula.

 Para nosotros es, por ello, un gran honor poder 
presentar nuestro Centro de Estudios de Derecho Pe-
nal y Procesal Penal (CEDPAL) en un número que la 
prestigiosa y tradicional revista Goltdammer's Archiv 
für Strafrecht dedica a Claus Roxin, y, por cierto, en 
un doble sentido. Por un lado, en razón de la enorme 
importancia —inimaginable para quien es ajeno a esta 
área— de Roxin en América Latina y, en general, en 
todo el ámbito jurídico penal de lengua española y 
portuguesa. Por el otro, a causa de la creciente impor-
tancia —gracias al compromiso de Jürgen Wolter— de 
esa revista para el diálogo jurídico-penal entre Alema-
nia y los países de lengua española y portuguesa. Al 
respecto, queremos hacer hincapié en la palabra —
diálogo—, a saber, un intercambio científico de igual 
a igual, a lo cual el CEDPAL también está fuertemente 
comprometido.

 Claus Roxin ha apoyado decidamente y desde un 
principio las actividades relacionadas con América 

Latina que se llevan a cabo en Gotinga —actividades 
a las que la fundación del CEDPAL, en diciembre de 
2013, ha dado un marco formal—; y, por cierto, no 
sólo como docente de nuestros cursos anuales. Espe-
cialmente digna de mención es la carta de Roxin2 en 
apoyo a la creación de la biblioteca especializada en 
Derecho penal internacional y extranjero, que cuenta 
actualmente con casi 14 000 libros y con más de 100 
revistas extranjeras en papel.3 Más allá de ello, Roxin 
ha contribuido notablemente a la formación de jóve-
nes juristas latinoamericanos y al fortalecimiento de 
las relaciones científicas y el intercambio académico 
entre penalistas alemanes y latinoamericanos. ¡Y aún 
hoy, con sus más de 80 años, sigue haciéndolo! Ese 
espíritu de fomento de jóvenes juristas es uno de los 
puntos esenciales que vincula el trabajo del CEDPAL 
con Roxin. Al dar cuenta aquí sucintamente de las ac-
tividades del CEDPAL, reconocemos al mismo tiempo 
la estrecha vinculación del homenajeado con América 
Latina en general y con el CEDPAL y la Universidad 
de Gotinga, en particular. Brevemente: le rendimos 
tributo al más importante penalista alemán por su 
empeño en el afianzamiento de las relaciones entre 
Alemania y América Latina.

II

El CEDPAL tiene por objetivo promover la investiga-
ción en ciencias penales y criminológicas en América 
Latina, fomentar, por medio de diferentes modalidades 
de oferta académica, la enseñanza y capacitación en 
estas áreas y estimular el intercambio del saber acadé-
mico entre investigadores de América Latina, y entre 
éstos y juristas alemanes y de otras culturas jurídicas. 
Para ello, se sirve, además de la estructura existente en 
Gotinga, de una red de juristas latinoamericanos, es-
pañoles, portugueses, italianos, estadounidenses y ale-
manes —tanto jóvenes como experimentados—, que, 
en parte, integran su Consejo científico. Puesto que 
el CEDPAL posee una página web en idioma español 
y portugués —sus idiomas de trabajo— que informa 
detalladamente sobre su nacimiento, organización, y, 
sobre todo, sobre sus actividades científicas,4 podemos 
limitarnos aquí a exponer algunos aspectos concretos 

1 Véase para más detalles: http://cedpal.uni-goettingen.de/index.php/ensenanza/escuela-de-verano.
1 La carta puede obtenerse en: http://cedpal.uni-goettingen.de/data/biblioteca/Brief_Claus_Roxin.pdf.
3 Véase http://cedpal.uni-goettingen.de/index.php/biblioteca.
4 www.cedpal.uni-goettingen.de.
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que —esperamos— puedan resultar de interés para el 
lector de Goltdammer’s Archiv.

1. En relación con la investigación, el CEDPAL 
desarrolla proyectos transnacionales, nacionales e in-
dividuales. Los proyectos transnacionales se ocupan 
de un problema que incumbe a varios países de Amé-
rica Latina —o analizan un problema jurídico general 
en varios de estos países— e involucran a investigado-
res de diferentes países latinoamericanos, así como de 
Estados Unidos y Europa firmemente vinculados con 
América Latina. Actualmente, el CEDPAL conduce 
su primer proyecto sobre Fundamentos del derecho 
probatorio en materia penal, el cual tiene por objeto el 
estudio de problemas tanto generales como específicos 
de la prueba en el proceso penal. La investigación se 
desarrollará en tres partes y su plazo de realización, en 
conjunto, es de cinco años (2015-2020). La primera 
parte se ocupa de problemas generales de la prueba 
penal como los siguientes: teorías de la prueba; con-
cepto de prueba; relación de prueba con las teorías 
de la verdad; prueba, modelos procesales y fines del 
proceso; prueba y fines de la pena; prueba y estruc-
tura del proceso; prueba y legalidad; argumentación 
en materia de hechos y control de determinaciones 
sobre los hechos; intensidad probatoria y estándares 
de prueba en la decisión final sobre los hechos, en de-
cisiones interlocutorias, en decisiones sobre la medida 
de la pena; fundamentos y sistemas de valoración de 
la prueba; valoración de la prueba, fundamentación y 
evaluadores de la prueba (fact finders); problemas de 
inadmisibilidad de prueba y de exclusión de la prueba 
(limitaciones epistémicas y ético-políticas); lesiones 
a reglas probatorias y descalificación procesal del 
Estado; conservación o aseguramiento de la prueba. 
Los resultados preliminares de esta primera parte se 
presentarán en un congreso internacional (I Congreso 
Internacional CEDPAL) que se llevará a cabo del 26 
al 28 de septiembre de 2016 en Lima, Perú.

La segunda parte se ocupará de problemas espe-
cíficos de la prueba penal. Al respecto, serán objeto 
de investigación problemas tales como la prueba del 
nexo causal, de los elementos subjetivos del delito, 
del carácter (peligrosidad, arrepentimiento, etc.) y de 
hechos futuros o predicciones (riesgo de fuga en pri-
sión preventiva; riesgo de reincidencia en determina-
ción de la pena, etc.), así como problemas específicos 
de la prueba transnacional (prueba ilícita internacio-
nal, etc.), de la cooperación en materia de prueba y 

de la prueba obtenida por particulares o por agen-
cias privadas de seguridad. Asimismo, se ocupará 
de cuestiones específicas de los distintos medios de 
prueba (testimonial, científica, documental, electró-
nica, etcétera).

La tercera parte estará dedicada al estudio de la 
prueba en relación con delitos seleccionados de las 
legislaciones latinoamericanas. Esta parte se ocupará 
de problemas probatorios de los delitos de enriqueci-
miento ilícito (inversión de carga de la prueba, nemo 
tenetur, etc.), tributarios, lavado de activos y auto-
lavado, delitos de tránsito (prueba de primeras apa-
riencias), abuso sexual contra menores (prueba de 
oídas, prueba pericial, etc.), entre otros.

 Los proyectos nacionales de investigación se ocu-
pan de problemáticas específicas de uno o varios paí-
ses —o analizan un problema jurídico general dentro 
de uno o varios países— y son desarrollados princi-
palmente por investigadores del país o los países en 
cuestión. Los proyectos nacionales son organizados y 
financiados conjuntamente por el Centro y una contra-
parte nacional, la cual propone el tema de investiga-
ción. Para la discusión de los trabajos preliminares se 
lleva a cabo un seminario en Gotinga, que es de libre 
acceso a personas interesadas. Al seminario usual-
mente se invita a un especialista del tema elegido, 
quien se encarga de discutir los textos y fomentar el 
debate. Antes de la publicación (sobre las formas de 
publicación, véase más abajo), los participantes cuen-
tan con tiempo para introducir los cambios que, según 
el resultado del debate durante el seminario, se presen-
tan como necesarios o aconsejables.

 Hasta el momento han sido realizados o se encuen-
tran en etapa de realización siete proyectos nacionales 
sobre temas tan diversos como el proceso de paz y 
justicia de transición —dos proyectos— (Colombia), 
investigación policial (Brasil), proceso penal y crimen 
organizado (Brasil), lavado de dinero y compliance 
(Perú), reforma penal (Chile), prevención e imputa-
ción (Argentina). Para el periodo 2016-2017 están pre-
vistos otros cuatro proyectos, a saber: delincuencia y 
justicia penal juvenil en Centroamérica (Costa Rica et 
al.), ciberdelincuencia (Colombia), imputación penal 
a los órganos de dirección en el contexto de estructu-
ras empresariales (Perú) y empresas transnacionales y 
violaciones de derechos humanos en América Latina 
(Argentina et al.). Asimismo, para revindicar el trabajo 
de los grandes penalistas de América Latina se ha ini-
ciado una serie de investigaciones sobre importantes 
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penalistas latinoamericanos; los primeros dos semina-
rios se ocupan de las obras de Anibal Bruno (Recife) y 
Eduardo Novo Monreal (Santiago de Chile).

Por último, los proyectos individuales son los que 
desarrollan estudiantes de maestría y/o doctorado que 
se encuentran adscriptos al CEDPAL o están de alguna 
forma vinculados al centro. Esto se aplica, sobre todo, 
aunque no exclusivamente, a estudiantes de la Univer-
sidad de Gotinga.

2. Dentro del CEDPAL funciona, además, el 
Grupo Latinoamericano de Estudios sobre Dere-
cho Penal Internacional (GLEDPI), financiado por 
el Programa Estado de Derecho para Latinoamérica 
de la Fundación Konrad Adenauer. El GLEDPI lleva 
a cabo investigaciones en el área del Derecho penal 
internacional, la justicia de transición, el sistema inte-
ramericano de derechos humanos y el Derecho penal 
comparado y trasnacional en general. Fue establecido 
en el año 2002 y actualmente cuenta con 21 miembros 
de diversos países latinoamericanos (Argentina, Boli-
via, Brasil, Chile, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 
Colombia, México, Paraguay, Perú, Uruguay y Vene-
zuela) y europeos (Alemania, España e Italia). Hasta 
el momento, el GLEDPI ha concluido once investiga-
ciones que han dado lugar al mismo número de publi-
caciones, las cuales se encuentran también en formato 
digital y son de libre acceso. La última publicación se 
titula Terrorismo y Derecho penal.5 Actualmente, el 
GLEDPI está desarrollando un proyecto bianual so-
bre Drogas ilícitas y narcotráfico. Políticas de preven-
ción, represión y legalización de drogas en América 
Latina. Se trata de un proyecto interdisciplinario en el 
cual, además de juristas, participan filósofos, sociólo-
gos y economistas.6

3. Para la promoción de la investigación científica 
de jóvenes juristas latinoamericanos, el CEDPAL or-
ganiza un Seminario de Doctorandos Latinoamerica-
nos, el cual está dirigido a doctorandos provenientes 
de América Latina que desarrollan sus estudios en 
universidades europeas, y tiene por objetivo el aná-
lisis, la discusión y la posterior difusión de sus in-

vestigaciones. Además, el seminario procura generar 
intercambio académico tanto entre los doctorandos 
latinoamericanos como entre éstos y los profesores 
invitados a participar en el encuentro. La selección de 
los doctorandos se realiza a través de la evaluación de 
las propuestas de trabajos de investigación (sistema 
de call for papers). Se hace una selección de las diez 
mejores propuestas y sus autores invitados a Gotinga 
a presentar y discutir sus trabajos en el seminario. En 
este contexto, también deben mencionarse los ciclos 
de conferencias para investigadores experimentados 
y para investigadores en formación, organizados por 
el CEDPAL.

4. Los resultados de las investigaciones del CE-
DPAL son publicados en diferentes formatos. Por un 
lado, el CEDPAL ha celebrado acuerdos con algunas 
editoriales en América Latina, como Temis (Colom-
bia) y Marcial Pons (Brasil). Por otro, recientemente 
hemos inaugurado una colección en la editorial de la 
Universidad de Gotinga, cuyos libros serán publica-
dos en papel y en formato digital (de acceso libre al 
público). Los libros del GLEDPI también son de libre 
acceso online. El control de calidad de cada publica-
ción es realizado por el coordinador del volumen, y, en 
algunos casos, también por el Consejo Científico del 
CEDPAL. Asimismo, el CEDPAL procura difundir la 
literatura jurídico-penal latinoamericana por medio de 
su digitalización. Así, se digitalizaron y subieron a la 
página web del centro todos los volúmenes aparecidos 
entre los años 1978 a 2000 (en total, 63) de la revista 
Nuevo Foro Penal de Colombia.

5. Además, con el fin de hacer más fácilmente 
accesible al lector latinoamericano las discusiones 
jurídico-penales que hay en otras culturas jurídicas, 
el CEDPAL fomenta y financia traducciones al cas-
tellano y/o portugués de trabajos clave de Derecho 
penal, procesal penal y criminología de autores alema-
nes y angloamericanos. En este marco, fue traducida 
—y levemente actualizada— la séptima edición —y 
última de su autoría exclusiva— del manual de dere-
cho procesal penal del Prof. Dr. Klaus Volk (Múnich). 

5 Al respecto, cfr. “La Declaración de Lima”, publicada en alemán en ZStW 127 (2015), 236, y en español en Revista Penal 35 (enero 
de 2015), 335.

6 Para más detalles, véase: http://cedpal.uni-goettingen.de/index.php/investigacion/grupo-latinoamericano-de-estudios-sobre-derecho-
penal-internacional. Cf. la declaración del GLEDPI en http://cedpal.uni-goettingen.de/data/investigacion/GLEDPI/SeminariosGLEDPI/
DeclaracionDrogas.pdf.
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La traducción será publicada en 2016 por la editorial 
Hammurabi de Argentina.

6. En relación con la enseñanza y capacitación, 
el CEDPAL ofrece cursos en español y portugués de 
Derecho penal, procesal penal y criminología. Por un 
lado, una Escuela de verano en español (principal-
mente) de dos semanas de duración para estudiantes 
de toda América Latina (y eventualmente de otros 
países de lengua española); por otro, un Curso del 
Derecho Penal y Procesal Penal en portugués (prin-
cipalmente), de una semana de duración, para estu-
diantes de Brasil (y eventualmente de otros países de 
lengua portuguesa). Ambos cursos se dictan con perio-
dicidad bianual en años alternados. La primera edición 
de la Escuela de verano fue en septiembre de 2014 y 
la del curso en septiembre de 2015. En ambos casos, 
la clase magistral de apertura es dictada por el Prof. 
Dr. Dr. hc. mult. Günther Jakobs y la clase magistral 
de cierre por el aquí homenajeado, Prof. Dr. Dr. hc. 
mult. Claus Roxin.

7. El CEDPAL cuenta, asimismo, con un pro-
grama de investigadores visitantes para estadías 
de corta y larga duración. Los investigadores visi-

tantes son admitidos luego de un proceso de selec-
ción en el que se evalúa, sobre todo, el proyecto de 
investigación del postulante y su curriculum vitae. 
El programa no está limitado a estudiantes latinoa-
mericanos, pero requiere conocimientos suficientes 
de la lengua castellana y/o portuguesa. El CEDPAL 
también cuenta con un programa para simples visi-
tantes de la biblioteca.

III

Con el CEDPAL buscamos intensificar y darle un 
marco institucional a la cooperación científica en la 
ciencia jurídico penal alemana y latinoamericana. 
Para nosotros es especialmente importante fomentar 
una cooperación de igual a igual. El CEDPAL procura 
ofrecer a los colegas latinoamericanos un espacio para 
la presentación y discusión de sus investigaciones. 
Nuestros proyectos nacionales parten normalmente de 
iniciativas de nuestras contrapartes latinoamericanas; 
la propiedad de nuestros proyectos es compartida. Sin 
el apoyo de importantes juristas alemanes como Claus 
Roxin tal proyecto no sería posible. ¡Muchas gracias, 
querido Claus Roxin! ¡Ad multos annos!
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